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México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil doce. 

VISTOS para resolver los autos del expediente al rubro citado, y  

R E S U L T AN D O: 

PRIMERO. Por escrito recibido en forma electrónica a través del Sistema electrónico 

de información gubernamental Compranet, el veintiocho de febrero de dos mil doce, y 

recibido en esta Dirección General en esa misma fecha, el C. MARTÍN ALVARADO 

LLERA, en su carácter de representante legal de MÁS LIMPIEZA NORTE, S.A. DE 

C.V., se inconformó contra actos del CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO 

INDUSTRIAL (CIDESI), derivados de la invitación a cuando menos tres personas 

número IA-0389ZU001-N3-2012, relativa a la contratación del servicio de “LIMPIEZA 

A LAS INSTALACIONES DE CIDESI, NUEVO LEÓN”. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo número 115.5.0622, del primero de marzo de dos mil 

doce (fojas 016 a 018), esta unidad administrativa tuvo por recibida la inconformidad 

de cuenta, asimismo, requirió a la convocante para que rindiera un informe previo, 

corriéndole también traslado del escrito inicial y sus anexos, a efecto de que rindiera 

informe circunstanciado de hechos, remitiendo la documentación conducente sobre la 

invitación impugnada. 

TERCERO. Por oficio recibido en esta Dirección General, el nueve de marzo de dos 

mil doce (fojas 24 y 25), la convocante informó los montos mínimos y máximos 

autorizados en la invitación de cuenta; que el procedimiento se encontraba concluido, 

por la firma de contrato número RMNL 2012/2012, con la empresa CLEAN MASTER 

DEL NORTE, S.A. DE C.V., señalando los datos generales de dicha empresa; 

asimismo, indicó que no se presentaron propuestas conjuntas. 
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CUARTO. Mediante proveído número 115.5.0708, del doce de marzo de dos mil doce 

(foja 36), se tuvo por rendido el informe previo; asimismo, se otorgó derecho de 

audiencia a la empresa señalada como tercero interesada, CLEAN MASTER DEL 

NORTE, S.A. DE C.V., a efecto de que manifestara lo que a su interés conviniera. 

QUINTO. Por oficio No. SP/100/307/12 (foja 37), el Titular del Ramo instruyó a esta 

Dirección General, para que conociera y resolviera el asunto de que se trata, por lo 

que mediante proveído número 115.5.0717, de trece de marzo de dos mil doce, se 

comunicó a los interesados la admisión y radicación del asunto de cuenta en esta 

autoridad administrativa (foja 038). 

SEXTO. Mediante oficio presentado en esta Dirección General, el quince de marzo de 

dos mil doce (fojas 52 a 58), el M. en A. J. Jesús Páramo Barrios, en su carácter de 

apoderado legal del CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

(CIDESI), rindió informe circunstanciado de hechos, mismo que esta autoridad tuvo 

por recibido y puso a la vista de las partes, según se aprecia del acuerdo número 

115.5.0767, del veinte de marzo de la citada anualidad (foja 59). 

SÉPTIMO. Mediante ocurso presentado el veintiséis de marzo de dos mil doce (fojas 

67 a 69), la empresa inconforme CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. DE C.V., por 

conducto de su representante legal, C. JORGE CÉSAR RODRÍGUEZ INFANTE, 

desahogó el derecho de audiencia que le fue concedido, en tal virtud, mediante 

acuerdo número 115.5.0840, del veintiocho del mes y año en comento (fojas 93 y 94), 

se tuvieron por formuladas sus manifestaciones y por reconocida la personalidad del 

promovente. 

OCTAVO. Por acuerdo número 115.5.0861, del veintinueve de marzo de dos mil doce 

(fojas 95 y 96), se hizo pronunciamiento con relación a las pruebas ofrecidas por el 

inconforme y la convocante, otorgándose a la primera y a la empresa tercero 

interesada, CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. de C.V., el plazo correspondiente 

para formular alegatos. 

NOVENO. El día veintiuno de mayo de dos mil doce, dado que no existía diligencia 
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pendiente por practicar ni prueba alguna que desahogar, se ordenó el cierre de 

instrucción, turnándose los autos correspondientes para dictar la resolución que en 

derecho procede, misma que se pronuncia conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia. Esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas es legalmente competente para conocer y resolver la presente 

instancia, en términos de los artículos 26 y 37, fracciones VIII y XVI, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 65 a 75 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3, Apartado A, fracción XXIII, 62, 

fracción I, numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

toda vez que corresponde a esta Dependencia del Ejecutivo Federal, por conducto de 

dicha Dirección, recibir, tramitar y resolver las inconformidades que formulen los 

particulares contra actos derivados de los procedimientos de contratación pública 

convocados por las dependencias, entidades y la Procuraduría General de la 

República, cuando el Secretario así lo determine. 

Supuesto que se actualiza en el caso concreto, en razón de que mediante oficio 

SP/100/307/12 (foja 37), el Titular del Ramo instruyó a esta Dirección General para 

conocer y resolver la presente inconformidad. 

SEGUNDO. Procedencia de la Instancia. El artículo 65, fracción III, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, otorga el derecho a los 

licitantes para impugnar actos del procedimiento de contratación que contravengan las 

disposiciones que rigen las materias objeto de la ley aludida, entre ellos el acto de 

fallo, condicionando la procedencia de la inconformidad a que se haya presentado 

propuesta en el concurso controvertido. 

En el caso en particular: 
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a) El inconforme en su escrito de impugnación formula agravios en 

contra del fallo emitido el veinte de febrero de dos mil doce (fojas 23 

a 27, anexo informe circunstanciado), y 

b) Además presentó oferta para el concurso de cuenta, según consta 

en el acta de presentación y apertura de proposiciones del trece de 

febrero del año en comento (fojas 110 a 120, anexo informe 

circunstanciado). 

Consecuentemente, es por demás evidente que se satisfacen los extremos del 

precepto legal antes mencionado, y por ende, resulta procedente la vía que se intenta. 

TERCERO. Oportunidad. Atento a lo dispuesto en el artículo 65, fracción III, de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el término para 

inconformarse en contra del acto de fallo derivado de un procedimiento de 

contratación, es dentro de los seis días hábiles siguientes a aquél en que el mismo se 

haya emitido en junta pública, o bien, del día siguiente a aquel en que haya notificado 

al licitante del acto reclamado, cuando éste no se dé a conocer en junta pública. 

En esa virtud, si el promovente impugna el acto de fallo emitido en junta pública el 

veinte de febrero de dos mil doce, dentro de la invitación a cuando menos tres 

personas (fojas 23 a 27, anexo informe circunstanciado), luego entonces, el plazo para 

inconformarse transcurrió del veintiuno al veintiocho del mes y año referidos, sin 

considerar los días veinticinco y veintiséis del citado mes y anualidad por ser 

inhábiles; asimismo, dado que el promovente envió su inconformidad por el sistema 

electrónico gubernamental denominado Compranet, el veintiocho de febrero de dos mil 

once (foja 1), según el acuse generado por dicho sistema, resulta inconcuso que la 

inconformidad de mérito se promovió en tiempo. 

CUARTO. Legitimación. Esta instancia es promovida por parte legítima, pues fue 

presentada vía electrónica por el C. MARTÍN ALVARADO LLERA, en su carácter de 

representante legal de MAS LIMPIEZA NORTE, S.A. DE C.V., en términos de lo 

dispuesto por los numerales 14, 15 y 16 del “Acuerdo por el que se establecen las 
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disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental denominado Compranet”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el día veintiocho de junio de dos mil once. 

Bajo este contexto, conviene mencionar que la empresa tercero interesado, CLEAN 

MASTER DEL NORTE, S.A. DE C.V., al desahogar su derecho de audiencia, impugnó 

el documento con el que el accionante acreditó su personalidad, dado que no se lo 

corrió traslado con dicha documental (foja 68). 

Al respecto debe señalarse por esta instancia revisora en primer lugar, que el 

promovente acreditó su personalidad en la forma prevista en los numerales 14, 15 y 16 

del citado “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 

observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental denominado Compranet”, esto es, no exhibió ante esta autoridad 

instrumento notarial en copia certificada u original, en razón de que el único medio 

establecido para autentificar la personalidad del promovente en inconformidades 

electrónicas es la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) que expide el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), con la que forzosamente se presentó la inconformidad 

de cuenta. 

De ahí que, esta autoridad mediante acuerdo número 115.5.0708, no le haya corrido 

traslado de poder o instrumento notarial alguno, como puede observar del contenido 

del propio proveído y de la cédula de envío (fojas 36 y 39, respectivamente), que se 

apuntan en seguida: 
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Cédula de envió.  

 

 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe destacar que a través del referido proveído se le puso 

a la vista a la empresa adjudicada las constancias del expediente de mérito, para su 

consulta en las instalaciones de esta dependencia, entre las que se encuentra una 

copia simple de la póliza número 2,605 (fojas 09 a 014), otorgada ante el Corredor 

Público número 21 de Monterrey, Nuevo León, en la que se designó como 

administrador único de la empresa inconforme al C. MARTÍN ALVARADO LLERA, 

debiendo reiterar, que dicho documento no fue el sustento con el cual se acreditó la 

personalidad del accionante, de ahí que, no se haya corrido traslado a la empresa 
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ganadora con copia del mismo, situación que tampoco le ocasiona perjuicio alguno al 

adjudicado al tenor de antes lo expuesto. 

QUINTO. Antecedentes. Para una mejor comprensión del presente asunto, se relatan 

los siguientes antecedentes: 

1. El CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL, el 

primero de febrero de dos mil doce, convocó la invitación a cuando 

menos tres personas número IA-0389ZU001-N3-2012, para la 

contratación del servicio de “LIMPIEZA A LAS INSTALACIONES DE CIDESI 

NUEVO LEÓN”. 

2. El siete de febrero de dos mil doce, tuvo lugar la junta de 

aclaraciones del concurso de cuenta. 

3. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevó a cabo el 

trece de febrero de la citada anualidad. 

4. El veinte de febrero de dos mil doce, se emitió el fallo 

correspondiente a la invitación controvertida. 

Las documentales en las que constan los antecedentes reseñados, y que forman parte 

de autos, tienen pleno valor probatorio, en términos de los artículos 197 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia según 

lo dispuesto por el diverso numeral 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

SEXTO. Hechos motivo de inconformidad.- La empresa promovente plantea como 

motivos de inconformidad los expresados en el escrito de impugnación (fojas 03 a 08), 

sin que al respecto sea dable su transcripción atendiendo al principio de economía 

procesal, previsto en el numeral 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Tiene sustento a lo anterior, la tesis de jurisprudencia que a continuación se cita: 
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“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo 
los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya 
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, 
pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal 
trascripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión 
al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la 
resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la 
ilegalidad de la misma.” 1 

No obstante lo anterior, para una mejor comprensión del presente asunto, esta 

autoridad estima conveniente mencionar que el promovente sustenta su petición en 

los agravios que hace valer en su escrito inicial, en los que básicamente aduce: 

1. Que el artículo 134 de la Constitución dispone que los recursos 

económicos de los que disponga el Gobierno se deben administrar con 

eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez. 

2. Que en la bases de convocatoria se plasmó que la prestación de 

los servicios podían ser desarrollados hasta con 9 elementos, dejando 

al arbitrio de los licitantes proponer 4, 5, 6, 7, 8 o 9 elementos para la 

prestación del servicio licitado. 

3. Que su propuesta fue la más baja, pues consideró que 6 

elementos son suficientes para desempeñar el servicio licitado, de ahí 

que, ofertó un costo neto de $49,662.00, el cual debió utilizarse en la 

evaluación de puntos y porcentajes de la propuesta económica, y no el 

costo unitario por elemento, pues ello le hubiere otorgado la 

oportunidad de obtener 40 puntos en la propuesta económica, y por 

ende, 91.1 en su totalidad. 

                                            
1 Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo: VII, Abril de 1998, Tesis VI. 2º.J/129, Página 599, Novena Época. 
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4. Que el monto adjudicado a la empresa CLEAN MASTER DEL 

NORTE, S.A. DE C.V., será hasta por la cantidad de $656,550.00, pero 

si se adjudicara la invitación a su propuesta de $496,620.00, existiría 

un ahorro al erario federal de $159.930.00, puesto que el servicio se 

contrataría por diez meses. 

5. Que el parámetro mínimo de adjudicación debió haber sido de 4 

elementos y no de 7, lo que desde luego es contradictorio a lo 

estipulado en bases, anexos y junta de aclaraciones. 

SÉPTIMO. Análisis de los motivos de inconformidad. En principio de cuentas, y por 

cuestión de método, esta instancia revisora procede al estudio del motivo de 

inconformidad marcado con el número 2 del considerando que antecede, por virtud del 

cual el inconforme sostiene que en las bases de convocatoria se plasmó que la 

prestación de los servicios podían ser desarrollados hasta con 9 elementos de 

personal, dejando con ello al arbitrio de los licitantes proponer 4, 5, 6, 7, 8 o 9 

elementos; al respecto, se precisa que dicho argumento deviene infundado, con base 

en los razonamientos que en seguida se exponen. 

Para contar con elementos de juicio que permitan resolver los motivos de 

inconformidad en estudio, en principio de cuentas resulta acertado mencionar que de 

un estudio de las constancias de autos, concretamente de las bases de convocatoria, 

se advierte que el objeto de invitación a cuando menos tres personas versa sobre la 

contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES DE CIDESI NUEVO LEÓN, cuya 

descripción se encuentra especificada en el Anexo 19 relativo a la propuesta técnica 

(foja 29, anexo informe circunstanciado), documento en el que a su vez se observa 

que la convocante solicitó un personal de hasta 9 elementos para cubrir diariamente el 

turno de las 7:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes a fin de llevar a cabo los 

servicios indicados (foja 95, anexo informe circunstanciado); siendo que la cantidad de 

elementos requeridos (hasta 9), incluso fue reiterada en el Anexo 20, propuesta 

económica, específicamente en el rubro de “cantidad requerida” (foja 98, anexo 

informe circunstanciado), documentos de convocatoria que a continuación se apuntan: 
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Asimismo, en las bases de convocatoria, concretamente en el apartado de información 

(foja 32, anexo informe circunstanciado), se advierte que la convocante estableció que 

el servicio licitado se efectuaría mediante la celebración de contrato abierto, lo que 

incluso se robustece con la lectura al Anexo 1 de convocatoria, relativo al modelo de 

contrato (foja 09, anexo informe circunstanciado), cuyo contenido a continuación se 

transcribe: 
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A este respecto, conviene mencionar que entidades como la convocante si bien tiene 

la posibilidad de celebrar contratos abiertos para adquirir servicios, tiene como deber 

fijar la cantidad mínima y máxima que podrá ejercerse, aspecto que fue cubierto por la 

convocante, como se advierte de la cláusula segunda del modelo de contrato anexo a 
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la convocatoria (foja 62), lo que además se ajusta a lo dispuesto en el artículo 47, 

fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

cuyo contenido es el siguiente: 

“Artículo 47. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos 
para adquirir bienes, arrendamientos o servicios que requieran de manera reiterada 
conforme a lo siguiente: 

 

I.  Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, 
arrendamientos o servicios a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo 
que podrá ejercerse. La cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior al 
cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo.” 

 

Cláusula segunda del contrato anexo a convocatoria. 

 

 

En segundo lugar, conviene indicar que en junta de aclaraciones (foja 104, anexo 

informe circunstanciado), la empresa MÁS LIMPIEZA MONTERREY, S.A. DE C.V., y 

dado que, al realizar la visita a las instalaciones donde se presta el servicio, la 

convocante mencionó que en ocasiones requería de más personal que el de la 

plantilla, cuestionó si el personal extra se cotizaría y pagaría por separado, a lo que la 

convocante respondió que el personal de limpieza se administra de acuerdo a las 

necesidades de la entidad, por lo que el número de personas que prestara el servicio 

será desde cuatro hasta nueve elementos y no se podrán solicitar más de 9 

elementos. 
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De lo anterior, se deduce que la pregunta que formuló la empresa inconforme en junta 

de aclaraciones fue para el efecto de que dilucidar si la convocante requeriría 

persona extra y si éste se pagaría por separado, siendo que la contestación vertida 

por aquella fue en el sentido de que no se contrataría personal extra, pues el personal 

que se requeriría sería cuatro (4) hasta nueve (9) elementos de acuerdo a las 

necesidades del servicio, sin que pueda exceder este número. 

En esa virtud, resulta dable concluir que aún y cuando la convocante durante el 

desarrollo de junta de aclaraciones, señaló que requeriría de cuatro (4) hasta nueve (9) 

elementos de personal, corroborando con ello que el máximo de elementos sería de 

hasta 9, tal y como se estableció en convocatoria, concretamente en los anexos 19 

propuesta técnica, y, 20 propuesta económica, lo cierto también es, que ello de ningún 

modo implicaba que los licitantes tuvieran la potestad de cotizar el servicio referido 

desde (4) personas, pues dicho aspecto, en el mejor de los casos, le correspondía 

única y exclusivamente a la convocante, a fin de completar la información 

correspondiente durante la formalización del contrato abierto con la empresa que 

resultara ganadora, concretamente la cláusula segunda de modelo de contrato anexo 

a la convocatoria (foja 62), así como para ajustarse al contenido del artículo 47, 
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fracción II, de la Ley de Adquisiciones, cuyo contenido quedó asentado en párrafos 

precedentes. 

Con base en lo expuesto, esta autoridad administrativa estima que no le asiste la 

razón al inconforme, al señalar que el CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO 

INDUSTRIAL dejó al libre albedrío de los licitantes proponer el número de elementos 

de personal, aduciendo que podrían proponerse 4, 5, 6, 7, 8 o 9, para llevar a cabo el 

servicio licitado, pues aún y cuando la convocante en junta de aclaraciones señaló que 

el número de personas para prestar el servicio sería desde cuatro hasta nueve 

elementos y no se podría solicitar más de 9 elementos, también lo es, que ello sólo 

tuvo como efecto fijar el número de elementos mínimos y máximos del personal 

que podría solicitar para efectuar el servicio objeto de la invitación para asentarlo así 

en el contrato abierto, pues no se debe perder de vista que el esquema de contrato a 

celebrar con la empresa que resultara ganadora sería abierto, más no implicaba de 

forma alguna dejar al albedrío de los licitantes el ofertar el número de elementos de 

personal que estimare necesario para llevar a cabo el servicio en comento, pues de 

haber sido esa la intención de la convocante, así lo hubiere expresado literalmente en 

las propias bases, o en su caso, mediante la modificación a las mismas en el momento 

oportuno, es decir, en la junta de aclaraciones, lo que en la especie no aconteció. 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que las condiciones puestas en convocatoria no 

son susceptibles de negociación, al tenor de lo dispuesto en los artículos 26, 33, 47 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su 

Reglamento, que establecen: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

“Artículo 26. … 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a 
cuando menos tres personas y en las proposiciones, presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas.” 

Artículo 33. Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto 
limitar el número de licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la 
convocatoria, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 
CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen. 

… 
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Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que 
resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y 
deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.” 

“Artículo 47. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos 
para adquirir bienes, arrendamientos o servicios que requieran de manera 
reiterada conforme a lo siguiente: 

I.  Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, 
arrendamientos o servicios a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo 
que podrá ejercerse. La cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior al 
cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

“Artículo 85. … 

En los contratos abiertos de adquisiciones, arrendamientos o servicios a que 
hace referencia el artículo 47 de la Ley, deberá atenderse lo siguiente: 

I. La cantidad mínima o máxima de los bienes o servicios que se contraten o 
del presupuesto que podrá ejercerse, deberá establecerse por cada una de las 
partidas objeto de la contratación, en cuyo caso la evaluación y adjudicación del 
contrato se hará igualmente por partida.” 

De ahí que, el motivo de disenso a estudio resulte infundado, al haberse acreditado 

que conforme a convocatoria, era obligación de los licitantes proponer hasta 9 

elementos para brindar al servicio requerido, sin que se hubiere demostrado la 

posibilidad de ofertar menos elementos.  

En otro orden de ideas, se procede al estudio en su conjunto de los motivos de 

inconformidad que hace valer la empresa actora marcados como los números 1, 3 y 4 

del considerando SEXTO de la presente resolución, dada la estrecha relación que 

guardan entre si, pues versan en relación a la evaluación de la propuesta económica y 

la adjudicación de su propuesta. Sirve de apoyo a lo expuesto, el criterio emitido por el 

Poder Judicial de la Federación, que a continuación se cita: 

 “AGRAVIOS. EXAMEN DE LOS.  Es obvio que ninguna lesión a los 
derechos de los quejosos pueda causarse por la sola circunstancia de que 
los agravios se hayan estudiado en su conjunto, esto es, englobándolos 
todos ellos, para su análisis, en diversos grupos: ha de admitirse que lo 
que interesa no es precisamente la forma como los agravios sean 
examinados, en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos 
grupos o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en 
orden diverso, etc.; lo que importa es el dato substancial de que se 
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estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que 
sea la forma que al efecto se elija.” 2 

En efecto, el inconforme sostiene en sus agravios que su propuesta fue la más baja, 

pues estimó que 6 elementos son suficientes para desempeñar el servicio licitado, y 

por ende, ofertó una propuesta cuyo costo neto fue de $49,662.00 (cuarenta y nueve 

mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) mensuales antes de IVA, monto que 

debió utilizarse en la evaluación de puntos y porcentajes de la propuesta económica, y 

no el costo unitario por elemento, pues ello le hubiere otorgado la oportunidad de 

obtener 40 puntos en la propuesta económica, y por ende, 91.1 en su totalidad; que el 

monto adjudicado a la empresa CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. DE C.V., será 

hasta por la cantidad de $656,550.00, pero si se adjudicara el contrato a su propuesta 

existiría un ahorro al erario federal de $159.930.00; y que el artículo 134 de la 

Constitución dispone que los recursos económicos de los que disponga el Gobierno se 

deben administrar con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez. Con 

relación a dichos argumentos, esta instancia revisora estima que son inoperantes, 

con base en los señalamientos que en seguida se exponen. 

En principio de cuentas, conviene señalar que de un estudio de las presentes 

actuaciones, concretamente de los apartados de “Criterios de evaluación y 

adjudicación”, así como Evaluación por puntos y porcentajes”, establecidos en 

convocatoria, que más adelante se apuntarán (foja 43, 48 y 49, anexo informe 

circunstanciado), se advierte, en primer lugar, que la forma de evaluar las propuestas 

presentadas sería mediante el esquema combinado de puntos y porcentajes; y en 

segundo lugar, que para la evaluación de la propuesta económica se utilizaría la 

formula PPE=MPembx40/MPi, siendo el precio que debía considerarse en dicha 

fórmula el neto sin IVA, lo anterior con fundamento en el artículo 52 del Reglamento de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 

concordancia con el punto Décimo, inciso II, de los “Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 

septiembre de dos mil diez, cuyo contenido se reproduce a continuación: 

Convocatoria. 

                                            
2 Jurisprudencia emitida por la entonces Tercera Sala de nuestro Tribunal Supremo, visible en el  Semanario 
Judicial de la Federación Séptima Época, Volumen : 48 Cuarta Parte, Página: 15. 



 
 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 
 
EXPEDIENTE No. 78/2012 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
- 19 - 

 

 
 
 

 
 
 



78/2012 
 
 

 

- 20 - 

 
 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

“Artículo 52. … 

Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su 
ponderación, deberán ser fijados por la convocante de conformidad con los 
lineamientos que para el efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

“DECIMO. En los procedimientos de contratación de servicios sujetos a la 
Ley de Adquisiciones, y de servicios relacionados con obras sujetos a la 
Ley de Obras, distintos a consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, la convocante deberá asignar la puntuación o unidades 
porcentuales de conformidad con lo siguiente: 

… 

II. Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, 
se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor 
agregado y sólo se considerará el precio neto propuesto.” 

Precisado lo anterior, conviene señalar que del acta de presentación y apertura, se 

desprende que el monto total sin IVA más bajo, fue el ofertado por la empresa 

inconforme, pues su importe asciende a la cantidad de $49,662.00 (cuarenta y nueve 

mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.), tomando en cuenta que 

únicamente cotizó 6 de los 9 elementos del personal requerido por la convocante, 

para la prestación del servicio; asimismo, se observa que la empresa CLEAN MASTER 

DEL NORTE, S.A. de .C.V, hizo una propuesta cuyo monto neto fue de $65,655.00 

(sesenta y cinco mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), en la cual sí 

contempló hasta 9 elementos, eventos que incluso se robustecen con el contenido del 

Anexo 20, propuesta económica, que obran en las propuestas de la hoy actora y la 
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empresa CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. DE C.V. (fojas 168 y 380, anexo informe 

circunstanciado). Para tal efecto, se apunta a continuación la parte conducente del 

acta de presentación y apertura de proposiciones, así como los anexos número 20, 

inherentes a las propuestas económicas de la empresa actora y ganadora: 
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Por último, conviene destacar que en el cuadro de evaluación de las propuestas 

presentadas por los licitantes, que se anexó al fallo impugnado (foja 27, anexo informe 

circunstanciado), constan los precios que la convocante tomó en cuenta para evaluar 

las propuestas económicas presentada por los licitantes, siendo el menor de ellos, el 

ofertado por la empresa CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. de C.V., equivalente a 

$7,295.00 (siete mil doscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), mientras que el 

de la hoy actora corresponde a $8,277.00 (ocho mil doscientos setenta y siete pesos 

00/100 M.N.).  
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No es óbice mencionar, que tales cantidades corresponden a los precios unitarios 

ofertados por las empresas antes referidas, según se deduce de los anexos 20, 

propuestas económicas, transcritos en párrafos anteriores (fojas 168 y 380, anexo 

informe circunstanciado). A continuación se apunta la parte conduce del cuadro de 

evaluación contenido en el fallo referido: 

 

Propuesta 
económica 

 
 

40 puntos 

Más 
Limpieza 

Norte, 
S.A. de 

C.V. 

Operadora 
de Limpieza 
Empresarial, 
S.A. de C.V. 

(Clean 
Service) 

Multiservicios 
Guasal, S.A. 

de C.V. 

Clean 
Master del 

Norte, 
S.A. de 

C.V. 

Limpio 
Compañía 

de 
Servicios, 
S.A. de 

C.V. 

PPE=Mpembx40/Mpi 
 
PPE=Puntuación o 
unidades porcentuales que 
corresponden a la 
propuesta económica 
 
Mpemb= monto de la 
propuesta económica mas 
baja 
 
Mpi= monto de la i-ésima 
propuesta económica 

Subtotal 
mensual 
(sin IVA) 

Subtotal 
mensual (sin 

IVA) 

Subtotal 
mensual (sin 

IVA) 

Subtotal 
mensual 
(sin IVA) 

Subtotal 
mensual (sin 

IVA) 

$ 8,277.00 $ $ 7,805.00 $7,295.00 $8,875.00 
Total 

puntos 
obtenidos 

Total puntos 
obtenidos 

Total puntos 
obtenidos 

Total 
puntos 

obtenidos 

Total puntos 
obtenidos 

35.3  37.4 40.0 32.9 

 

De lo vertido con antelación, esta autoridad estima que es acertado lo esgrimido por el 

inconforme en el sentido de que la convocante evaluó de forma incorrecta las 

propuestas económicas presentadas por los licitantes, pues al aplicar la formula 

PPE=MPembx40/MPi, tomó en cuenta los precios unitarios y no los costos netos, 

contraviniendo de esa forma, lo dispuesto en los numerales 36 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento, 

en los que se establece que la convocante debe evaluar las propuestas conforme al 

criterio fijado en convocatoria, y en el caso de utilizar el criterio de puntos y porcentajes 

se ayudará de los lineamientos emitidos por esta dependencia sobre el particular, así 

como el punto Décimo, inciso II, de los “Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas”, transcrito en líneas anteriores. Señalan dichos artículos de la ley de la 

materia y su reglamento, en lo que interesa lo siguiente: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

“Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evaluación de las 
proposiciones deberán utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la 
licitación.” 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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“Artículo 52. Cuando la convocante determine utilizar el criterio de evaluación 
de puntos o porcentajes para la adquisición o arrendamiento de bienes o la 
contratación de servicios deberá establecer en la convocatoria a la licitación 
pública los rubros y subrubros de las propuestas técnica y económica que 
integran la proposición; la calificación numérica o de ponderación que puede 
alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos; el mínimo de puntaje o 
porcentaje que los licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta 
técnica para continuar con la evaluación de la propuesta económica, y la 
forma en que los licitantes deberán acreditar el cumplimiento de los aspectos 
requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro para la obtención de 
puntuación o ponderación. 

Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su 
ponderación, deberán ser fijados por la convocante de conformidad con los 
lineamientos que para el efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

Sin embargo, debe señalarse que tal desacierto de la convocante de ningún modo fue 

lo que impidió que la impugnante obtuviera 40 puntos en la evaluación de su propuesta 

económica, y por ende, 91.1 en forma total, como se verá a continuación. 

En efecto se aduce lo anterior, pues si bien el monto neto de la propuesta económica 

ofertada por la inconforme fue la más baja de todas las presentadas en la invitación de 

cuenta, $49,662.00 (cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 

M.N.), según quedó asentado en el acta de presentación y apertura de proposiciones 

(foja 118, anexo informe circunstanciado), no se debe perder de vista que ello deriva 

de que su oferta sólo contempla 6 elementos de personal para efectuar el servicio 

de limpieza, como se observa del propio Anexo 20, relativo a su propuesta económica 

(foja 168, anexo informe circunstanciado), evento suficiente para negarle 40 puntos en 

la evaluación de su propuesta económica, al no ajustarse a lo señalado en 

convocatoria y junta de aclaraciones, a través de las cuales se solicitaron hasta 9 

elementos de personal, máxime cuando como ya quedó demostrado con anterioridad 

en la presente resolución, no quedó al arbitrio de los licitantes la designación en el 

número de elementos de personal, como lo adujo equívocamente el inconforme, al 

tenor de los razonamientos vertidos al analizar el motivo de inconformidad marcado 

con el número 2 del considerando SEXTO de la presente resolución. 
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Ahora bien, suponiendo sin conceder que 6 elementos de personal resultaren 

suficientes para realizar el servicio licitado en esta invitación, como lo expuso la parte 

actora en su escrito de inconformidad, ello tampoco le permitiría a la inconforme 

obtener 40 puntos en su evaluación económica, pues ese parámetro de 6 elementos, 

tendría que aplicarse no sólo a la empresa actora sino a todas y cada una de las 

propuestas presentadas, a fin de preservar la igualdad entre los participantes, lo que 

daría como resultado que el precio neto ofertado por la empresa adjudicada, CLEAN 

MASTER DEL NORTE, S.A. de C.V., fuera de $43,770.00 (cuarenta y tres mil 

setecientos setenta pesos 00/100 M.N.), y por ende, seguiría siendo el más bajo, 

argumento de esta autoridad que se robustece con los planteamientos que expuso la 

convocante al rendir su informe, cuyo contenido se apunta en seguida (foja 55): 

 

En esa tesitura, conviene volver a señalar que con el objeto de evaluar en igualdad a 

las propuestas presentadas, ello ante la falta de cotización de los 9 elementos por 

parte de la empresa inconforme, la convocante evaluó las propuestas económicas 

tomando como base los precios unitarios señalados en las propuestas presentadas. 

No obstante ello, el precio unitario ofertado por la inconforme tampoco fue el más bajo, 

pues mientras la actora ofreció la cantidad de $8,277.00 (ocho mil doscientos setenta y 

siete pesos 00/100 M.N.), la empresa CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. de C.V., 

señaló un precio unitario de $7,295.00 (siete mil doscientos noventa y cinco pesos 
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00/100 M.N.), esto es, menor a la de la empresa actora, según consta en el fallo objeto 

de impugnación (foja 27, anexo informe circunstanciado); por lo que resulta claro que, 

su propuesta no fue la más baja en el aspecto económico. 

Esta cuestión cobra relevancia si se toma en consideración que debían cotizarse hasta 

nueve personas pero será la convocante quien decida el número de personas a 

emplear, de ahí, la razón de dejar el contrato abierto. En esta línea argumental, el 

número de empleados a utilizar sería el mismo se tratara del licitante que fuere, por 

ello, lo que debe tomarse en consideración es el costo propuesto para cada empleado 

de limpieza. 

En consecuencia, esta autoridad reitera como inoperantes los motivos de 

inconformidad en estudio, en parte, porque aún y cuando es cierto que la propuesta 

económica del inconforme fue la más baja, no se debe perder de vista que, ello deriva 

de que únicamente ofertó 6 elementos y no 9 elementos como se solicitó en 

convocatoria y junta de aclaraciones, y en otra, porque si bien la convocante evaluó de 

forma incorrecta las propuestas económicas presentadas por los licitantes, al 

considerar los precios unitarios y no el costo neto, resultaría ocioso decretar la nulidad 

para el único efecto de que la convocante evaluara las propuestas económicas 

tomando en cuenta el precio neto del servicio sin IVA, porque ello no trascendería al 

sentido de la resolución impugnada, pues de ningún modo le permitiría a la 

inconforme obtener mayor puntuación en la evaluación económica ni en la puntuación 

total, y por ende, menos aún resultar adjudicataria en la invitación en estudio.  

En efecto, se aduce lo anterior, pues como ya se dijo con antelación, si bien el monto 

neto de la propuesta económica del inconforme es más barata, ésta no se ajusta a los 

requerimientos solicitados por la convocante, concretamente al no señalar el máximo 

de elementos (9) de personal, lo que impide garantizar al Estado las mejores 

condiciones de contratación, conforme los principios previstos en el artículo 134 
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Constitucional; además de que, en el supuesto de que resultaren suficientes 6 

elementos para efectuar el servicio en comento, el precio neto del servicio más barato 

correspondería a la empresa adjudicada, CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. DE 

C.V., y no así a la inconforme, según quedó asentado en líneas anteriores. Sirve de 

apoyo a lo anterior, la jurisprudencia emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del 

Segundo Circuito, del tenor literal siguiente: 

“CONCEPTOS DE VIOLACION FUNDADOS PERO INOPERANTES. Si del 
análisis que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se 
concluye que es fundado, pero si por diversas razones que ven al fondo de la 
cuestión omitida el mismo resulta ineficaz para resolver el asunto en favor de 
los intereses del quejoso, el concepto aun cuando es fundado debe declararse 
inoperante; consecuentemente, por economía procesal procede negar la 
protección constitucional en lugar de concederse para efectos, es decir, para 
que la responsable reparando la violación haga el estudio de lo omitido, lo cual 
a nada práctico conduciría, pues no obstante cumplir con ello, la misma 
autoridad o bien el Tribunal Colegiado respectivo en un amparo diverso 
promovido en su oportunidad, tendría que resolver el negocio en contra de 
los intereses del solicitante de garantías; por lo tanto, es innecesario esperar 
otra ocasión para resolverlo negativamente.”3 

De igual modo, cobra aplicación en el presente asunto la diversa jurisprudencia 

sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, cuyo contenido se 

transcribe a continuación: 

“AGRAVIOS EN LA REVISION, FUNDADOS PERO INOPERANTES. Si del 
estudio que en el recurso de revisión se hace de un agravio se llega a la 
conclusión de que es fundado, pero de su análisis se advierte claramente que 
por diversas razones que ven al fondo de la cuestión omitida, es insuficiente en 
sí mismo para resolver el asunto favorablemente a los intereses del recurrente, 
dicho agravio, aunque fundado, debe declararse inoperante.”4 

Finalmente, corrobora lo expuesto, la jurisprudencia sustentado por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, del contenido que a 

continuación se apunta: 

“ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE AFECTAN CON 
MOTIVO DE "ILEGALIDADES NO INVALIDANTES" QUE NO TRASCIENDEN 
NI CAUSAN INDEFENSIÓN O AGRAVIO AL PARTICULAR (CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005). Si la 

                                            
3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación número 56, Agosto de 1992, Octava Época, Tesis: I.3o. J/17, 
Página: 45. 
4 Semanario Judicial de la Federación Tomo: VII, Junio de 1991, Octava Época, Tesis: VI. 2o. J/132, Página: 139. 
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ilegalidad del acto de autoridad no se traduce en un perjuicio que afecte al 
particular, resulta irrelevante tal vicio, en tanto que se obtuvo el fin deseado, es 
decir, otorgarle la oportunidad para que ofreciera pruebas y alegara lo que a su 
derecho conviniere. En consecuencia, es evidente que no se dan los supuestos 
de ilegalidad a que se refiere el artículo 238, fracción III, del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, si no se afectaron las 
defensas del particular, por lo que al no satisfacerse las condiciones legales 
para la eficacia de la ilegalidad en comento, resulta indebido declarar la nulidad, 
cuando la ratio legis es muy clara en el sentido de preservar y conservar 
actuaciones de la autoridad administrativa que, aunque ilegales, no generan 
afectación al particular, pues también debe atenderse y perseguir el beneficio 
de intereses colectivos, conducentes a asegurar efectos tales como una 
adecuada y eficiente recaudación fiscal, lo que justifica la prevención, clara e 
incondicional del legislador, en el sentido de salvaguardar la validez y eficacia 
de ciertas actuaciones; y es así que el artículo 237 del mismo código y vigencia, 
desarrolla el principio de presunción de legitimidad y conservación de los actos 
administrativos, que incluye lo que en la teoría del derecho administrativo se 
conoce como "ilegalidades no invalidantes", respecto de las cuales no procede 
declarar su nulidad, sino confirmar la validez del acto administrativo. Luego, es 
necesario que tales omisiones o vicios afecten las defensas del particular y 
trasciendan al sentido de la resolución impugnada y que ocasionen un 
perjuicio efectivo, porque de lo contrario el concepto de anulación 
esgrimido sería insuficiente y ocioso para declarar la nulidad de la 
resolución administrativa impugnada.”5 

En otro orden de ideas, esta autoridad revisora procede al estudio del motivo de 

inconformidad marcado con el número 5 del considerando SEXTO de la presente 

resolución, por virtud del cual la empresa accionante esgrime que el monto mínimo de 

adjudicación debió haber sido de 4 elementos y no de 7, lo que desde luego es 

contradictorio a lo estipulado en bases, anexos y junta de aclaraciones; al respecto se 

menciona que dicho agravio deviene infundado, dado que el inconforme parte de una 

premisa equívoca como lo es que la convocante requirió como mínimo cuatro 

elementos de personal de limpieza. 

En primer lugar, debe indicarse que según se desprende de las presentes 

actuaciones, concretamente de la junta de aclaraciones (foja 104), cuyo contenido 

quedó apuntado al inicio del presente considerando, la convocante ciertamente 

                                            
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  XXVI, Agosto de 2007, Tesis: I.4o.A. J/49, Página: 1138. 
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manifestó que solicitaría de cuatro hasta nueve elementos de acuerdo a sus 

necesidades, sin embargo, dicha respuesta en ningún modo tuvo la intención de fijar 

un mínimo de elementos de personal sino dar contestación al cuestionamiento que 

formuló la inconforme respecto a si se el personal extra se cotizaría y pagaría por 

separado, de ahí que al haber contestado que podría solicitar de cuatro a nueve 

elementos de personal de limpieza, sólo puede tener como efecto establecer el 

parámetro de personal que podría requerir la convocante para realizar el servicio 

objeto de la presente contratación, LIMPIEZA A LAS INSTALACIONES DE CIDESI, NUEVO LEÓN, 

máxime cuando tal situación debía plasmarla en la cláusula segunda del contrato 

abierto que forma parte de la convocatoria (foja 62), cuyo contenido también quedó 

apuntado al inicio del presente considerando, argumentos que ya fueron plasmados al 

estudiar el motivo de inconformidad marcado con el número 1 del presente 

considerando. 

En segundo término, resulta dable indicar que en el fallo impugnado (foja 24, anexo 

informe circunstanciado), se hizo constar la adjudicación del contrato a favor de la 

empresa CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. de C.V., por un monto mínimo de 

$510,650.00 (quinientos diez mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) y un monto 

máximo de $656,550.00 (seiscientos cincuenta y seis mil quinientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.), como se observa en seguida: 

 

Por último, también debe indicarse que del Anexo 20, propuesta económica (foja 389, 

anexo informe circunstanciado), presentado por la empresa adjudicada, se advierte 

que el precio unitario de cada elemento requerido por la convocante, asciende a la 

cantidad de $7,295.00 (siete mil doscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), y 

que, el costo mensual total antes de IVA es de $65,655.00 (sesenta y cinco mil 
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seiscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), para tal efecto se inserta el anexo 

en comento: 

 

Con base en lo expuesto, esta autoridad deduce que si el precio unitario señalado en 

la propuesta económica de la empresa adjudicada asciende a la cantidad de $7,295.00 

(siete mil doscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), luego entonces, el monto 

máximo adjudicado, $656,550.00 (seiscientos cincuenta y seis mil quinientos cincuenta 

pesos 00/100 M.N.), corresponde a 9 elementos de personal, mientras que el monto 

mínimo adjudicado, $510,650.00 (quinientos diez mil seiscientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.), abarca 7 elementos, sin que ello sea contradictorio a lo previsto en 

bases, anexos y junta de aclaraciones. 

En efecto, se aduce lo anterior, pues aún y cuando la convocante señaló durante la 

junta de aclaraciones que podría solicitar de cuatro a nueve elementos para ejecutar el 

servicio, ello deriva de una pregunta formulada por la convocante con relación a si se 
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cotizaría y pagaría por separado el servicio extra, más no así para que el efecto de que 

la convocante determinará de forma específica el mínimo de elementos que requería 

para efectuar los servicios objeto de la presente invitación a tres personas; habida 

cuenta al haberse previsto en convocatoria la celebración de un contrato abierto, tal 

evento le permitía a la convocante elegir al celebrar el contrato el número de 

elementos necesarios para cubrir las necesidades del servicio requerido, conforme al 

parámetro indicado, esto es, de cuatro a nueve elementos, de limpieza, siendo que en 

el presente caso estimó dable requerir de un mínimo de 7. 

En tal virtud, dado que esta autoridad carece de elementos de convicción que pongan 

de manifiesto que la conducta de la convocante, al haber adjudicado a la empresa 

ganadora, CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. DE C.V., un monto mínimo  de 

$510,650.00 (quinientos diez mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que 

abarca 7 elementos, luego entonces, se reitera como infundado el agravio en estudio. 

Asimismo, suponiendo sin conceder que el motivo de inconformidad en estudio 

resultare procedente, resultaría ocioso ordenar que el CENTRO DE INGENIERÍA Y 

DESARROLLO INDUSTRIAL (CIDESI) hiciera coincidir el precio mínimo de 

adjudicación con el número mínimo de elementos de personal (cuatro) a los que hace 

alusión el inconforme, dado que el sentido de la resolución impugnada en nada 

cambiaria, pues tal corrección tampoco le permitiría a la propuesta del inconforme 

mejorar su puntuación total, y por ende, resultar adjudicataria en el procedimiento de 

invitación en estudio, habida cuenta que tal evento tampoco le irroga perjuicio efectivo 

y directo a la empresa actora, corroborándose de esa forma lo infundado del agravio 

en estudio.  

OCTAVO. Pronunciamiento respecto del derecho de audiencia y alegatos. Por lo 

que respecta al derecho de audiencia otorgado a la empresa CLEAN MASTER DEL 

NORTE, S.A. DE C.V., esta autoridad no formula pronunciamiento alguno sobre el 

particular, toda vez que sus derechos no se ven afectados con el sentido de la 

presente resolución. 

Respecto a los alegatos concedidos a la empresa inconforme y a la adjudicada, 

mediante proveído del veintinueve de marzo de dos mil doce (fojas 95 y 96), esta 

autoridad señala que dicho plazo feneció sin que los hayan presentado en el 
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expediente de cuenta, ello a pesar de que dicho proveído les fue notificado por rotulón 

el día treinta de marzo del mes y año en comento, corriendo el plazo para presentar 

alegatos del tres al nueve del abril de la anualidad citada, sin contar los días del 

cinco al ocho del mismo mes y año referidos, por ser inhábiles. 

NOVENO. Valoración de Pruebas. La presente resolución se sustentó en las pruebas 

documentales ofrecidas por la empresa accionante, mismas que ofreció en su escrito 

de impugnación inicial, respecto de las cuales, con fundamento en los artículos 50 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 197 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se determinaron no idóneas e insuficientes para demostrar su 

pretensión, al tenor de los razonamientos lógico jurídicos expuestos en el 

considerando SÉPTIMO de la presente resolución, probanzas que se desahogaron por 

su propia y especial naturaleza, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 79, 

129, 130, 133 y demás relativos aplicables del Código citado. 

De igual modo, se sustentó la presente resolución en las documentales que la 

convocante anexó a su informe circunstanciados de hechos, mismas que se 

desahogaron por su propia y especial de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

79, 129, 130, 133 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, respecto de las cuales, con fundamento en el artículo 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y 197 del referido Código Adjetivo, se les otorga valor 

probatorio en cuanto a su contenido. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E : 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 74, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se determina que es infundada la 

inconformidad promovida por la empresa MÁS LIMPIEZA NORTE, S.A. DE C.V., de 

conformidad con las consideraciones vertidas en el considerando SÉPTIMO de la 

presente resolución. 
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SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace del 

conocimiento de las partes que la presente resolución puede ser impugnada por los 

particulares mediante el recurso de revisión previsto por el Título Sexto, Capítulo 

Primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien impugnarla ante las 

instancias jurisdiccionales competentes. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la empresa actora en el correo 

electrónico martinalvarado@maslimpieza.com y/o 

agarza@agmabogados.com.mx; y al tercero interesado al correo electrónico 

jcrodriguez@cleanmaster.com.mx, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en relación con el 

artículo 69, fracción I de la Ley de la Materia, obligándose a remitir a esta Dirección 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, a los correos 

electrónicos vmartinez@funcionpublica.gob.mx y 

arojas@funcionpublica.com.mx, la confirmación de que la presente resolución fue 

recibida, misma que deberá ser enviada de las mismas direcciones electrónicas que 

se proporcionaron, a más tardar el día hábil siguiente, en la inteligencia de que de no 

hacerse la confirmación en comento, se tendrá por legalmente hecha la notificación 

respectiva, misma que también se hará por rotulón en los términos antes precisados; 

asimismo, notifíquese a la convocante por oficio, y en su oportunidad archívese el 

expediente en que se actúa como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvió y firma el LIC. ROGELIO ALDAZ ROMERO, Director General de 

Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante la presencia de los 

Licenciados LUIS MIGUEL DOMÍNGUEZ LÓPEZ y VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ 

GARCÍA, Director General Adjunto de Inconformidades y Director de Inconformidades 

“B”, respectivamente. 
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PARA: MARTÍN ALVARADO LLERA.- Representante legal de MÁS LIMPIEZA NORTE, S.A. DE C.V.- 

martinalvarado@maslimpieza.com y/o agarza@agmabogados.com.mx 
 
JORGE CÉSAR RODRÍGUEZ INFANTE.- Representante legal de CLEAN MASTER DEL NORTE, S.A. DE C.V.- 
jcrodriguez@cleanmaster.com.mx 
 
ING. HUMBERTO MOLINA RUÍZ.- Director del CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL (CIDESI).- 
Calle Alianza Sur número 203, Parque PIIT, Km. 10, Autopista al Aeropuerto en Apodaca Nuevo León, Código Postal 
66629.  
M. en A.J. JESÚS PÁRAMO BARRIOS.- Apoderado del CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 
(CIDESI).- Calle Alianza Sur número 203, Parque PIIT, Km. 10, Autopista al Aeropuerto en Apodaca Nuevo León, Código 
Postal 66629.  
 

VMMG/ ARJ 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 13 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Público Gubernamental, en esta 
versión se suprimió la información considerada como reservada y confidencial 
en concordancia con el ordenamiento citado.” 
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